
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD EN ALMERÍA

En Almería, siendo las  12:20 horas del miércoles 24 de abril de 2024, reunidos en la Sala de
Juntas del Edificio de la Central Provincial de Compras de Almería, primera planta, previa convocatoria
al efecto, con la concurrencia que a continuación se señala y asistidos por mí, la Secretaria de la Mesa
de Contratación.

PRESIDENTE:   D. Pedro David Soler Ridao.- Subdirector de Contratación de la CPCA.

VOCALES: D.ª Rosario Ruiz Díaz. - Interventora Provincial.
D.ª Carmen López Mendoza.- Letrada de Administración Sanitaria.
D. ª M.ª José Barón Soler.- Subdirectora de Operaciones de la CPCA.

SECRETARIA:  D.ª Eva M.ª Rivas Salvador. -Técnico de Función Administrativa.

Debidamente  citados  todos  los  integrantes  de  la  Mesa,  los  no  asistentes  justifican  la
imposibilidad de asistencia por motivos asistenciales.  Al existir el quorum necesario se constituye la Mesa de
Contratación  para  tratar  el  asunto  recogido  en  la  convocatoria.  Preguntados  los  miembros  de  la  mesa
asistentes sobre la existencia de conflicto de intereses todos manifiestan que no existe conflicto. 

Se hace constar que la Interventora Provincial comparece por medios electrónicos, a través
del aplicativo circuit.

La Mesa  se reúne  para  valoración de la  documentación de capacidad,  solvencia  y  garantía
definitiva de los candidatos propuestos del expediente n.º 1088/2023, ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA
EMPRESA PARA EL SUMINISTRO DE PEQUEÑO EQUIPAMIENTO POR PRECIO UNITARIO, AL AMPARO DEL
ARTÍCULO 16.3.a) DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, PARA
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS, HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PONIENTE Y HOSPITAL
LA INMACULADA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, FINANCIADO CON FONDOS EUROPEOS REACT-EU.

Se  procede  a  la  apertura  de  la  documentación  aportada  a  través  de  SIREC-  Portal  de
Contratación por las empresas propuestas. 

Iniciado el examen de la documentación, siendo las 14:00, se acuerda suspender la reunión que
se reanudará el viernes 26 a las 8:30 horas. 

Siendo las 8:30 horas del viernes 26 de abril de 2024 se reanuda la sesión de la Mesa. 

Examinada la documentación aportada por las empresas  INTERSURGICAL ESPAÑA SL,   CARL
ZEISS  MEDITEC  IBERIA  SA,    ENDOOK  EUROPA  SL  ,  ELIGEN  DIAGNOSTICA  SL ,  GENERAL  ELECTRIC
HEATHCARE  ESPAÑA  SA,  HELIOS  ELECTROMEDICINA  S.L.,  OFTÁLMICA  INSTRUMENTS  SL,   y
PROQUINORTE S.A.  se estima correcta, pudiéndose continuar el procedimiento. 

Vista  la  documentación  aportada  por  las  siguientes  empresas  se  acuerda  requerirlas,
otorgándoles un plazo de tres días naturales, para que aporten: 
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• LIFE TECHNOLOGIES SA. Deberá aportar: 

-  Para  la  acreditación  de la personalidad y  capacidad deberá aportar  la escritura o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de
persona jurídica de que se trate.

-  Poder  suficiente  para  representar  a  la  persona  o  entidad  en  cuyo  nombre  concurra  la  persona
firmante  de  la  proposición,  debidamente  inscrito  en  el  Registro  Mercantil,  o  en  su  caso  en  el
correspondiente Registro  oficial.   El  poder  deberá  estar  bastanteado  por los  servicios  jurídicos de
cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las
facultades  o  poderes  de  una  o  varias  personas  físicas  son  suficientes  para  actuar  en  nombre  y
representación de la persona licitadora.

-  Copia electrónica, sea auténtica o no, del D.N.I. de la persona firmante de la proposición.

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2  de la Ley 3/2005,  de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI del pliego.

-  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo  del  Anexo  XII como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

- Solvencia Técnica: La solvencia técnica deberá acreditarse mediante la presentación de una relación
de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, que en el curso de los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos
del CPV y en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el  órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. Cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o a falta de este certificado mediante una
declaración  del  empresario  acompañado  de  los  documentos  obrantes  en  poder  del  mismo  que
acrediten la realización de la prestación. El requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el
año de mayor ejecución sea igual o superior al presupuesto total de licitación IVA excluido. Si licitara a
lotes independientes deberá acreditar la solvencia técnica respecto a lotes independientes a los que
licite. Deberán acreditar un total de destinatarios, públicos o privados, no inferior a tres.
Se ha constatado que los  certificados aportados por la licitadora carecen de identificación del objeto
del suministro, no constando el CPV ni tampoco una descripción del objeto. 
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-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.

- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras 
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
regulado por el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, dependiente de la consejería competente en materia
de hacienda, están exentos de presentar la documentación acreditativa que se exige, siempre que las
circunstancias  a que se refieren consten acreditadas en el  mencionado Registro.  Para ello  deberán
aportar certificado de estar inscrito en dicho Registro, y declaración expresa responsable emitida por la
persona licitadora o cualquiera de las representantes con facultades que figuren en el citado Registro,
de que no se han modificado los datos que obran en el mismo, conforme el Anexo VI del citado Decreto
39/2011, de 22 de febrero. Caso de haberse producido modificación, así se recogerá en el citado anexo y
se aportará la documentación acreditativa.

• CIRUGÍA ORTOPEDIA Y MEDICINA MEDCOR SL  Deberá aportar: 

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.

- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• OPTOMIC ESPAÑA SA : Deberá aportar

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía .

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2  de la Ley 3/2005,  de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI del pliego.

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.

- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• BIONET MEDICAL S.L: Deberá aportar: 

-  Solvencia económica: Deberá aportarse  el  depósito de cuentas ya que como establece el  Cuadro
Resumen al PCAP : El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil .
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- Garantía definitiva: Documento T00 acreditativo de la válida constitución de la garantía.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía .

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.

- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• EDWARDS LIFESCIENCES SL: Deberá aportar:

-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Habiendo  presentado  inscripción  en  el  Registro  de  Licitadores  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía,   deberán  aportar  declaración  expresa  responsable  emitida  por  la  persona  licitadora  o
cualquiera de las representantes con facultades que figuren en el citado Registro, de que no se han
modificado los datos que obran en el  mismo,  conforme el  Anexo VI  del  Decreto 39/2011,  de 22 de
febrero.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
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un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.

- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• PHILIPS IBERICA S.A.: Deberá aportar:

- Solvencia Técnica: La solvencia técnica deberá acreditarse mediante la presentación de una relación
de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, que en el curso de los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos
del CPV y en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.
Deberán acreditar un total de destinatarios, públicos o privados, no inferior a tres, tal como se establece
en  el  Cuadro  Resumen  al  PCAP.  Se  han  presentado  unicamente  2  certificados  por  lo  que  deberá
presentarse al  menos un nuevo certificado con los requisitos especificados o,  si  el  destinatario  del
suministro fuera un sujeto privado,  un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, una
declaración  del  empresario  acompañado  de  los  documentos obrantes  en  poder  del  mismo  que
acrediten la realización de la prestación.

-  Habiendo  presentado  inscripción  en  el  Registro  de  Licitadores  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía,   deberán  aportar  declaración  expresa  responsable  emitida  por  la  persona  licitadora  o
cualquiera de las representantes con facultades que figuren en el citado Registro, de que no se han
modificado los datos que obran en el mismo, conforme el  Anexo VI  del  Decreto 39/2011, de 22 de
febrero.

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía .

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. : Deberá aportar: 

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
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Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• ANALISIS VINICOS S.L : Deberá aportar: 

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa
a que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• ANTONIO MATACHANA SA: Deberá aportar:

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
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• ASVAMEDIC SL : Deberá aportar

-  Para la  acreditación de la  personalidad  y  capacidad deberá  aportar  la  escritura  o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de
persona jurídica de que se trate.

• ERBE ESPAÑA SOLUCIONES MEDICAS:  Deberá aportar: 

- Solvencia Técnica: Tal como se establece en el Cuadro Resumen al PCAP, la solvencia técnica deberá
acreditarse mediante la presentación de una relación de los principales suministros realizados de igual
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, que en el curso de los tres últimos
años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos del CPV y en la que se indique el importe, la
fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Deberán acreditar un total de destinatarios,
públicos o privados, no inferior a tres.  Deberán acreditar la solvencia conforme a lo establecido en el
Pliego, ya que se han aportado unicamente dos certificados relativos a objeto distinto al del contrato. 

- Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Hacienda Estatal

-  Certificado  acreditativo  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  con  la
Seguridad Social.

-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
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(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• J J P HOSPITALARIA SL : Deberá aportar: 

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con la Hacienda Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía )

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• KARL STORZ ENDOSCOPIA IBÉRICA SA: Deberá aportar:

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2  de la Ley 3/2005,  de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI del pliego.

-  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo  del  Anexo  XII como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
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• MATSURGICAL SL: Deberá aportar: 

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• LAERDAL ESPAÑA SL:  Deberá aportar: 

-  Para  la  acreditación  de la personalidad y  capacidad deberá aportar  la escritura o documento de
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de
persona jurídica de que se trate.

-  Poder  suficiente  para  representar  a  la  persona  o  entidad  en  cuyo  nombre  concurra  la  persona
firmante  de  la  proposición,  debidamente  inscrito  en  el  Registro  Mercantil,  o  en  su  caso  en  el
correspondiente Registro  oficial.   El  poder  deberá  estar  bastanteado  por los  servicios  jurídicos de
cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las
facultades  o  poderes  de  una  o  varias  personas  físicas  son  suficientes  para  actuar  en  nombre  y
representación de la persona licitadora.

-  Copia electrónica, sea auténtica o no, del D.N.I. de la persona firmante de la proposición.

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.
- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2  de la Ley 3/2005,  de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI del pliego.

-  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo  del  Anexo  XII como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.
-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
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- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa
de  la  inscripción  del  Plan  de  igualdad  Registro  de  Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

- Garantía definitiva: Documento T00 acreditativo de la válida constitución de la garantía.

- Solvencia económica: Deberá acreditarse conforme a lo establecido en el apartado 17.1 del Cuadro
Resumen al PCAP: La solvencia económica y financiera, deberá acreditarse mediante la presentación de
la documentación acreditativa del volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato,
referido  al  mejor  ejercicio  dentro  de  los  tres  últimos  disponibles  en  función  de  las  fechas  de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe
igual o superior al presupuesto total de licitación IVA excluido. Si licitara a lotes independientes deberá
acreditar la solvencia económica financiera respecto a lotes independientes a los que licite. El volumen
anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
regulado  por  el  Decreto  39/2011,  de  22  de  febrero,  dependiente  de  la  consejería  competente  en
materia de hacienda, están exentos de presentar la documentación acreditativa que se exige, siempre
que  las  circunstancias  a  que  se refieren consten acreditadas  en el  mencionado  Registro.  Para ello
deberán  aportar  certificado de estar  inscrito  en dicho Registro,  y  declaración expresa  responsable
emitida por la persona licitadora o cualquiera de las representantes con facultades que figuren en el
citado Registro, de que no se han modificado los datos que obran en el mismo, conforme el Anexo VI
del citado Decreto 39/2011, de 22 de febrero. Caso de haberse producido modificación, así se recogerá
en el citado anexo y se aportará la documentación acreditativa.

• PRIM, S.A. : Deberá aportar 

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.

• OLYMPUS IBERIA, SA: Deberá aportar: 

- Igualdad: Deberá aportar declaración firmada por el apoderado de la entidad en la que aclaren si
cuando declara en el certificado aportado que “caducó el plan de igualdad”, quiere indicar que caducó
la inscripción en el REGCON o que caducó el Plan de Igualdad, ya que el Plan de Igualdad aportado
indica vigencia 2020-2024.

-  Declaración de Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.
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• QUERMED SA: Deberá aportar

- Solvencia Técnica: La solvencia técnica deberá acreditarse mediante la presentación de una relación
de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, que en el curso de los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos
del CPV y en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.
Deberán  acreditar  un  total  de  destinatarios,  públicos  o  privados,  no  inferior  a  tres,  tal  como  se
establece en el Cuadro Resumen al PCAP.

- Solvencia económica: Deberá acreditarse conforme a lo establecido en el apartado 17.1 del Cuadro
Resumen al PCAP:  La solvencia económica y financiera, deberá acreditarse mediante la presentación
de la documentación acreditativa  del  volumen anual de negocios en el  ámbito al  que se refiere el
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe
igual o superior al presupuesto total de licitación IVA excluido. Si licitara a lotes independientes deberá
acreditar la solvencia económica financiera respecto a lotes independientes a los que licite. El volumen
anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas
y depositadas en el Registro Mercantil

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa 
de la inscripción del Plan de igualdad Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo 
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la 
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del 
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

• SUMINISTROS MEDICOS M.E.P. SL: Deberá aportar

- Solvencia económica: Deberá acreditarse conforme a lo establecido en el apartado 17.1 del Cuadro
Resumen al PCAP:  La solvencia económica y financiera, deberá acreditarse mediante la presentación
de la documentación acreditativa  del  volumen anual de negocios en el  ámbito al  que se refiere el
contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe
igual o superior al presupuesto total de licitación IVA excluido. Si licitara a lotes independientes deberá
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acreditar la solvencia económica financiera respecto a lotes independientes a los que licite. El volumen
anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas
y depositadas en el Registro Mercantil

-  Certificado acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con
la Comunidad Autónoma de Andalucía

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades  Bienes  e
Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI
del pliego.

• TGH ENDOSCOPIA SL: Deberá aportar: 

-  Solvencia  técnica:  debe aportar  un certificado o dado que hay una declaración de suministros  a
Quirón alguna documentación acreditativa de los suministros efectuados.

- Solvencia Técnica: La solvencia técnica deberá acreditarse mediante la presentación de una relación
de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto
del contrato, que en el curso de los tres últimos años, atendiendo a tal efecto a los dos primeros dígitos
del CPV y en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.
Deberán  acreditar  un  total  de  destinatarios,  públicos  o  privados,  no  inferior  a  tres,  tal  como  se
establece en el Cuadro Resumen al PCAP. Se han presentado unicamente 2 certificados por lo que
deberá presentarse al menos un nuevo certificado con los requisitos especificados o,  dado que se ha
presentado una declaración de suministros a QUIRÓN puede aportarse documentación acreditativa de
los suministros efectuados (ya que establece el Pliego que si el destinatario del suministro fuera un
sujeto privado,  podrá acreditarse el suministro con una declaración del empresario acompañado de
los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación).

-  Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
(con  la  Hacienda  Estatal  y  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  )  y  con  la  Seguridad  Social
impuestas por las disposiciones vigentes.
-  Impuesto  de  Actividades  Económicas:  copia  electrónica,  sea  autentica  o  no  del  alta,  referida  al
ejercicio corriente, o declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
Impuesto y último recibo o, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento.

- Certificación expedida por el representante de la persona licitadora que presente la oferta, relativa a
que no forma parte de los órganos de gobierno o administración, ningún alto cargo incluido en el
ámbito de aplicación del  artículo 2  de la Ley 3/2005,  de 8 de abril,  de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades Bienes e Intereses
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos. A tales efectos, deberá cumplimentarse el anexo XI del pliego.
-  Declaración  de  Ausencia  de  Conflicto  de  Interés  (DACI),  conforme  al  modelo  del  Anexo  XII  como
medida de detección de posibles conflictos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el
procedimiento de contratación pública.
-  Discapacidad:  Certificado  de  la  empresa  en  el  que  conste  tanto  el  número  global  de  personas
trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la
misma o, en el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente
previstas,  una  copia  electrónica  sea  autentica  o  no  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una
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declaración de la persona licitadora con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. En el supuesto de
no tener obligación de contratar personas con discapacidad, las personas licitadoras deberán aportar
un certificado de la empresa en el que conste el número global de personas trabajadoras en plantilla y,
en caso de tener contratadas personas trabajadoras discapacitadas, su número y porcentaje respecto a
ésta.
- Igualdad: De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras
que tengan 50 o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Para su acreditación se deberá presentar documentación acreditativa
de  la  inscripción  del  Plan  de  igualdad  Registro  de  Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo
(REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas o en su caso, referencia a la
publicación del plan de igualdad que permita verificar que la inscripción se ha producido a través del
acceso público a la base de datos regulada en el artículo 17 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Y no habiendo alegaciones a esta acta por parte de los presentes, queda aprobada conforme al
artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector público, con lo que el
Sr. Presidente da por terminada y levanta la sesión, de lo que yo como Secretaria doy fe.

Vº Bº EL PRESIDENTE                                                 LA SECRETARIA
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